
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 Gastos de personal 86.267,03
2 Gastos en bienes corrientes 236.451,83

y servicios
3 Gastos financieros 1.023,84
4 Transferencias corrientes 12.005,06
6 Inversiones reales 457.243,04
7 Transferencias de capital 40.335,16
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 32.000,00

Total presupuesto 849.325,96 

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Importe  consolidado

1 Impuestos directos 29.000,00
2 Impuestos indirectos 16.000,00
3 Tasas y otros ingresos 12.601,00
4 Transferencias corrientes 355.775,74
5 Ingresos patrimoniales 10.170,25
6 Enajenación inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 409.778,97
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 32.000,00

Total presupuesto 849.325,96 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

San Roque de Riomiera, 9 de mayo de 2007.–El
alcalde, Juan Antonio Fernández Abascal.
07/7145

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Anuncio de subasta de bien inmueble número S2007-
R3976001008.

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la AEAT de Cantabria.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio se
dictaron acuerdos con fecha 7 de mayo de 2007 decre-
tando la enajenación mediante subasta de los bienes que
se detallan en la relación de bienes a subastar incluida en
este anuncio como anexo I. La subasta se celebrará el día
4 de julio de 2007, a las 10:00 horas en la AEAT de
Santander (Cantabria), Calle Calvo Sotelo, 27 Santander.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
participar en la subasta, lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedarán subsisten-
tes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del
remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los
intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta
la fecha del ingreso del Tesoro, los recargos del período
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio
de que puedan participar personalmente en la licitación
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas,
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas
en el registro general de la oficina donde se celebre la
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los
datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá
además de la oferta y el depósito constituido conforme al
punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y ape-
llidos o razón social o denominación completa, Número de
Identificación Fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página Web de la Agencia
Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(Boletín Oficial del Estado de 24 de mayo), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía tele-
mática en procedimientos de enajenación de bienes desa-
rrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta con anterioridad a su celebración un depósito
del 20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un
porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al
10%. El importe del depósito para cada uno de los lotes
está determinado en la relación de bienes a subastar
incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del
Reglamente General de Recaudación, o por vía telemá-
tica, a través de una entidad colaboradora adherida a este
sistema que asignará un número de referencia completo
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(Boletín Oficial del Estado de 24 de mayo), del director
general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá
acordar la celebración de una segunda licitación, si lo
juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el
75% del tipo de subasta en primera licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que
se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la
adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros
y cooperativas de crédito, en las que no es preciso tener
cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante
adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la
dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina
Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso,
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una vez comprobado el ingreso, se procederá por la
Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre
el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a
tales efectos comunique la Mesa de Subasta. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi-
cina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir
acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la
página Web de la Agencia Tributaria. www.agenciatributa-
ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (Boletín Oficial del Estado de 24
de mayo), de la Dirección General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recau-
dación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de
Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presenta-
das, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si
alguna de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo
para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas pre-
sentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en primera licitación cuando no se haya conside-
rado procedente una segunda licitación; si hubiera existido
segunda licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo:Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el
otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores  no tendrán derecho a
exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los
interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no
estar inscritos los bienes en el Registro, el documento
público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la
legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea
preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la
Ley Hipotecaria, para llevar a cabo la concordancia entre
el Registro y la realizad jurídica.

Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes.
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
correspondiente del mandamiento de cancelación de car-
gas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003,
de 17 de diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR
Subasta número: S2007R3976001008.
Lote número: 01.
Tipo de subasta en 1ª licitación: 72.248,41 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 14.449,68 euros.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: Calle Iglesia, sin número, 04122 Lubrín,

Almería.
Inscripción: Registro de Vera. Tomo: 875. Libro: 174.

Folio: 38. Finca: 15.331. Inscripción: 3.
Descripción: Urbana.Vivienda situada en la calle Iglesia

de Lubrín, con doble entrada y una superficie construida
de ciento sesenta metros cuadrados. Linda: Derecha, ent.,
don Antonio Cortés Aliaga y don Francisco Ramos López;
izquierda, herederos de don Francisco López Muñoz, y
fondo, calle Las Fraguas.

Valoración: 74.480,00 euros.
Cargas: 2.231,59 euros.
Santander, 7 de mayo de 2007.–Firmado, Manuel J.

Valentín-Fernández Santacruz.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES
Subasta número: S2007R3976001008.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones

que deben aplicarse en esta subasta.
07/6859

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de reclamación de cobro indebido a deudor con
paradero desconocido.

En el expediente de prestación familiar por hijo a cargo
a nombre de doña Francisca Pahoyo Sotto, con DNI
72.180.753Z y con último domicilio conocido en
Santander, Camilo Alonso Vega, 6-1º C, se ha llevado a
cabo una revisión al observar que ha cobrado de más la
cantidad de 436,50 euros correspondientes al período 1
de enero de 2005 a 30 de junio de 2006, por superar el
límite máximo de ingresos computables para el año 2005,
en aplicación del Real Decreto 1.335/2005, de 11 de
noviembre (BOE del día 22) y Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29).

Esta Dirección Provincial, de conformidad con el
artículo 45.1 de la Ley General de la Seguridad Social,
texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994 , de 20 de junio (BOE del día 29), ha resuelto
reclamarle el mencionado importe que deberá ser ingre-
sado en el Banco Sabadell, S.A. de esta ciudad, en la
cuenta 0081-7140-09-0001151421, abierta a nombre de
la Tesorería Territorial, cuenta de ingresos del INSS.

En otro caso, le será de aplicación el artículo 90 del
Real Decreto 2.064/1995 de 22 de diciembre (BOE del día
25 de enero), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos
de la Seguridad Social, siéndole reclamada la deuda a tra-
vés de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra esta Resolución podrá interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial,
en el plazo de treinta días contados a partir de la fecha de
recepción del presente escrito, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 del texto articulado de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE del día 11). El
escrito de interposición deberá presentarse por duplicado
y en él se expondrán las razones de hecho o disposicio-
nes legales en que se fundamenta su reclamación. De no
recaer resolución expresa en el plazo de cuarenta y cinco
días, se entenderá denegada por silencio administrativo,
pudiendo formularse demanda ante el Juzgado de lo
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